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NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

[Escritura N*: [20171701018P04365 ! | 

ACTO O CONTRATO: Y 
: AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO Y 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [24 DE NOVIEMBRE DEL 2017, (11:41) NS 

OTORGANTES 

: OTORGADO POR. 

Ti . D : to d No. : . 

Persona Nombres/Razón sacial ; 'P o oe umen o de Adentifi icació | Nacionalidad Calidad: Persóoha que le representa 
intervininete . identidad n . - 

Jurídica TEMPO SOLUCIONES DE REPRESENTAD RUC + [17924819100 |ECUATORIA | APODERADO(A) PATRICIA MONICA 
“  |RETAIL CIA. LTDA. O POR 01 NA GENERAL EGUIGUREN CHIRIBOGA 

 AFAVOR DE: 

Ti D to de No. 
Persona Nombres/Razón social “. ipo ecumento Identificació | Nacionalidad Calidad Persgna que representa 

: o interviniente identidad n l 

UBICACIÓN | 

. Provincia. : + Cantón . ” i Parroquia o o | 

PICHINCHA QUITO : o SAN BLAS | 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 1600.00 
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! Cantón 

DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO 

   rio N O 

2017 1% 01. 015-P04365 
FACTURA No. 001-002-000034909 

DE 

TEMPO SOLUCIONES DE RETAIL CÍA. LTDA. 

CAPITAL: $ 400,00 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE mt 

Ny 

yn AUMENTO DE CAPITAL: $ 1.600,00 

CAPITAL ACTUAL $ 2.000,00 

Di 4 copias 

j.r. 

  

  

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

del Ecuador hoy día, VIERNES VEINTICUAT 

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, ante m 

JUAN CARLOS MORALES LASSO, Notario 

Quito a la celebración de la- presente 

calidad de General de la 

SOLUCIONES DE RETAIL CÍA. LTDA., 

Apoderada compañía 

conforme co 

Poder General otorgado con fecha cinco de septiembre 

dos mil diecisiete ante la Doctora Páola Delgado Loor, 

RO| DE 

Doctor 

Décimo Quinté del 

escritura 

¡comparece la señora Patricia Mónica/Eguiguren Chiribogal, en 
| 

TEMPO 

msta| del 

deljaño 

Notaria   Segunda del Cantón Quito, y debidamente autorizada por la 
! . . . . 

Junta General Extraordinaria Universal de Socios cele 
1 

día nueve de noviembre del año dos mNl diecisiete, tal 

demuestra con la copia del acta que se adjunta como ha 

e edad, di 

  

La compareciente es ecuatoriana, mayor 

brada el 

como se 

bil tante. 

iciada 

su 28 / domiciliada en la ciudad Quito, con correo electrónico ara 
E p 

 



lo
 

u)
 

10 

11 

12 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO 

notificaciones joseantonio(Mclw.ec, a quien de conocerle doy fe; 

-y, me solicita elevar a escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar una de aumento de 

capital y reforma de estatutos sociales, al tenor de las siguientes 

cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

Comparece a la celebración de la presente escritura pública la 

señora Patricia Mónica Eguiguren Chiriboga, en su calidad de 

Apoderada General de la compañía TEMPO SOLUCIONES DE 

RETAIL CÍA. LTDA., conforme consta del Poder General 

otorgado con fecha cinco de septiembre del año dos mil 

diecisiete ante la Doctora Paola Delgado Loor, Notaria Segunda 

del Cantón Quito, y debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios celebrada el día nueve de 

noviembre del año dos mil diecisiete, tal como se demuestra 

con la copia del acta que se adjunta como habilitante; 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a.- La compañía 

TEMPO SOLUCIONES DE RETAIL CÍA. LTDA., fue constituida 

en esta ciudad de Quito mediante escritura celebrada el 

diecinueve de febrero del dos mil trece, ante el Dr. Homero 

Lopez Obando, Notario Vigésimo Sexto del Cantón Quito, y 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, 

el día dieciocho de abril del año dos mil trece; CLÁUSULA 

TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- Con los 

antecedentes expuestos y en virtud de la decisión unánime 

tomada por los socios de la compañía, como consta de la copia 

del acta de Junta General Extraordinaria Universal de Socios de 

la compañía, celebrada el nueve de noviembre del dos mil 

 



  

DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO 

1 diecisiete, por medio del presente instrumento se a 

   
    

: (PES Zi 

y El, 

   

  

  
2 capital social de TEMPO SOLUCIONES DE RETAIL e HAS * 

3 en un monto de MIL SEISCIENTOS DOLARES LOS 

4 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1.600,00), por IQ que el, 

s nuevo capital de la compañía es de DOS MIL DOLARES PE LoS 

6 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 2.000,00), divipii en 

7 DOS MIL participaciones iguales, acumulativas e indivisiples de 

, 8 un DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA [($1,00) 

! 9 cada una, aumento de capital que se realiza mediante pago en 

SA 

  

  

  

  

  

              

2 

- 13 

-14 AUMENTO DE 

, 5 socio CAPITAL CAPITAL CAPITAL CAPITAL lo 
ACTUAL | SUSCRITO HUEVO — | PARTICIPACIONES 

15 é SUSCRITO 
NUMERARIO. 

A X . 

7 Tromán Eguiguzen | USD j USD , Esliguzen o a ¡ : D 300,00 USD 1.200/ 
184 Diego Alejandro 300,00 USD 30 3D 1 29 90 1.500,00 

A a a e Eguiguren Chiriboga USD USD / USD 
USD 409,00 do 

19 Á Patricia Mónica 100,00 109,00 P 500,09 

20 USD UD USD 
TOTAL 400,00 400,00 USD 1.600,00 2.000,00 

21 |   
  

1 

22 Como resultado del aumento de capital de la compañía 
| 

23 SOLUCIONES DE RETAIL CIA. LTDA), 
| 

24 compañía queda integrado de la siguiente manera: a 

25 Alejandro Román Eguiguren con un capital 

26 dólares de los Estados Unidos de A érica, dividido 

27 quinientas participaciones iguales, acumul tivas e indivis 

23 un dólar de los Estados Unidos de Amérira; y, b) la 

  

de mil qui 

a 

el capital social de la 

) Diego 

iniemntos    

    

en! mil 

ible/s de 

señora 

Gu
)  
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DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO 

Patricia Mónica Eguiguren Chiriboga con un capital de quinientos 

-dólares de los Estados Unidos de América, dividido en quinientas 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de 

los Estados Unidos de América; siendo el nuevo capital de la 

compañía de DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 2.000,00), dividido en dos mil participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de un DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1,00) cada una. El capital se 

encuentra íntegramente pagado por los socios al momento de 

suscribir la presente escritura pública. CLÁUSULA CUARTA: 

REFORMA DE ESTATUTO.- La señora Patricia Mónica Eguiguren 

Chiriboga, en la calidad en la que comparece, declara que 

procede a dar cumplimiento a lo acordado por la Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de TEMPO SOLUCIONES DE 

RETAIL CIA. LTDA., celebrada con fecha nueve de noviembre del 

dos mil diecisiete, que resolvió la Reforma del Artículo Cuatro del 

Estatuto Social de la Compañía, cuyo texto a continuación se 

transcribe, y es aquel que fue aprobado por la mencionada Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios según se desprende 

del Acta respectiva, documento que se adjunta como habilitante a 

la presente escritura pública, conforme el siguiente texto: 

“ARTÍCULO CUATRO.- El capital social de la compañía es de 

DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

dividido en dos mil participaciones iguales e indivisibles de USD 

1,00 DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una, 

que estarán representadas por certificados de aportación 

firmados por el Presidente y Gerente General de la compañía, de 

conformidad con la ley y éstos estatutos. El capital está 

 



DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO 

  

íntegramente suscrito y pagado”. CLÁUSULA 
“o. nos Ad les ¿o 

DECLARACIONES: La señora Patricia Mónica salgan 

Chiriboga declara que comparece en su calidad de Apoderada 

4 General de TEMPO SOLUCIONES DE RETAIL CIA. Lr0n. en 

a 

| 6 Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía, celbbrada en 
h 
2 7 la ciudad de Quito, el día nueve de noviembre del 1 mi 
PA | 
PA : 

] | g diecisiete, por los derechos que representa y réáliza las 

Í 

a
 

  

th
 

u)
 

7
 

uu
 cumplimiento de las resoluciones adoptadas por la Junta General 

:9 siguientes declaraciones: Primera.- Que se aumenta Capital 

RES DE 

.000,00 

| 10 pocial de la compañía de la suma de US$ 400,00 DOL 

1/LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA a la suma de US$ Y 

12, DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- Ségunda.-   
   
   

+13 “Que el pago de dicho aumento se realiza de acuerdo a lo 

14 estipulado en la Cláusula Tercera de este documento. Dicho pago 

15 se lo hará de conformidad con el cuadro de integración de |capital 

16 que se encuentra en la Cláusula Tercera de este instrumento.- 

17 Tercera.- Que verificado el Aumento de Capital Social de TEMPO 

18 SOLUCIONES DE RETAIL CIA. LTDA. el mismo se encohtrará 

19 suscrito y pagado, de acuerdo al cuadro ¡de integración de capital 

20 que se detalla en la cláusula tercera l este contrato.- Cuarta.- 

21 Bajo juramento declaro que la compañíe de mi.representación no 

22 es contratista incumplido del Estado.; Quinta.- Declaro qu 

   

   

23 datos incorporados a la presente escritura, en especial, lo 

24 relacionado con la integración del Capital Social de la Compañía 

25 son verdaderos. CLÁUSULA SEXTA.- MARGINACIÓ E 

26 INSCRIPCIÓN.- Los socios de TEMPOÍSOLUCIONES DE ETAIL 

27 autorizaron a la Apoderada Generali de la compañ a la 

28 realización de todos los actos 
4 ] queremos Á ara el 

> /  
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DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO 

perfeccionamiento del aumento de capital y la reforma del 

estatuto social, para lo cual se deberá realizar la respectiva 

marginación en la escritura de constitución de TEMPO 

SOLUCIONES DE RETAIL CIA. LTDA. ante el Notario Público 

respectivo, e inscribir el presente instrumento en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, así como en cualquier otro registro 

público o privado que correspondiere. CLÁUSULA SEPTIMA.- 

AUTORIZACIÓN.- Se autoriza en forma expresa al abogado José 

Antonio Sánchez, abogados en libre ejercicio de la profesión para 

que lleve adelante las gestiones y trámites necesarios para el 

perfeccionamiento del presente contrato. CLÁUSULA OCTAVA: 

DOCUMENTOS  HABILITANTES.- Se agregan al presente 

instrumento, como documentos: habilitantes, los siguientes: ¡) 

copla certificada del poder general otorgado por la compañía 

TEMPO SOLUCIONES DE RETAIL CIA. LTDA. a favor de la 

compareciente con fecha cinco de septiembre del! dos mil 

diecisiete; li) copia de la cédula y papeleta de votación de la 

compareciente; lili) Acta de Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios del nueve de noviembre del dos mil 

diecisiete. Sírvase agregar usted Señor Notario las demás 

cláusulas de estilo y validez necesarias para el perfeccionamiento 

de la presente escritura pública. Firmado) Abogado José 

Antonio Sánchez con matricula número diecisiete guión dos mil 

nueve guion mil setenta y tres del Foro de Abogados de 

Pichincha.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal.- Para la celebración de la 

presente escritura pública se observaron los preceptos legales del 

caso, y, leída que les fue íntegramente la presente escritura al 
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30 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

C.C.No.: 1705366 sqS 

- APODERADA GENERAL DE 
TEMPO SOLUCIONES DE RETAIL CIA. LTDA. 

DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO . 
- NOTARIO DECIMO QUINTO 

 comipareciente, por mí el Notario, se ratifica y 

  

ON DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
- NOTARIO DEGIMO QUINTO 
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- CERTIFICADO ps: vovación - 
A E ST GRES 

    

  

203 ARA 

008, eN _ 1705966648 - 
NUMERO. > 

EGUIGUREN CHIRIBOGA PÁTRÍCIR vONICA 
. APELLIDOS PNOHBRES : 

 RICHINCRA o A 
PROVINCIA 0 > CIRCUNSERIFCIÓN:1 
QUITÓ * : - 
CANTÓN o ZONAL 
-MARISCAL SUCRE” : 

- PARROQUIA 

3 EE AO 

NOTARIA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITE 

De acuerdo con la facultad preyista en el numeral $ del 

Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 

antecede en_4 4 tojals) es igual ¿al aocume lo origin." 

presentado ante mi. * 

Quito, ) 4 “e 208 

Dr. Júan daros, Morales Lasso 

NOTARIA DÉCIMA QUIN A DER CANTÓN QUITE



  

     

     

ón| General de Registro Civil, 

cación y Cedulación 

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD eb 

  

«Número único de identificación: 1705366548 | 

| 
Nombres del ciudadano: EQUIGUREN CHIRIBOGA, PATRI   
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EGUADOR/PIGHINCHA/QUITO GONZALEZ - 

SUAREZ o 0 Po   

Fecha de nacimiento: 3 DE MAYO DE 1959 

  Nacionalidad: ECUATORIANA   

Sexo: MUJER 

| Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

. Estado Civil: DIVORCIADO 

] Cónyuge: No Rogistra 

Nombres del padre: EGUIGUREN FABIAN 

Nombres de la madré: CHIRIBOGA LAURA 

Fecha de expedición: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Información certificada a la fecha: 24 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor: JORGE ENRIQUE RUIZ SISALIA - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO   
N? de certificado: 174-072-43495 

AREA 
-— 1174-07 2-43495 
    

  

Z nn Z 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su amisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaUQregistrocivil.gob.ec  
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

TEMPO SOLUCIONES DE RETAIL CIA. LTDA. 

0 
2017, a las 9:00 horas en las oficinas de la compañía ubicadas en la Av. o Y 

Valladolid, Edificio Galley, se reúnen los siguientes socios de la compañía:       

  

  

  

  

Román Eguiguren Diego | 75% USD 300,00 300 

Alejandro 

Eguiguren Chiriboga | 25% USD 100,00 100 Ue 

Patricia Mónica           TOTAL 100% USD 400,00 400 |   

¡ 
El socio Diego Alejandro Román Eguiguren comparece representado por su apoderada ge 

la señora Patricia Mónica Eguiguren Chiriboga; y, la socia Patricia Mónica Eguiguren Chiri, 

comparece representada por el abogado José Antonio Sánchez debidamente autor 

mediante carta poder otorgada con fecha 07 de noviembre de 2017. Quienes acept 

celebración de la presente Junta General Universal Extraordinaria en el domicilio, « 

compañía y sin convocatoria previa, como lo autoriza la Ley de Compañías y los Estatutos la 

Empresa. t 

y 

eral 

hop 

ado 

an la 

4 la 
e lá 

3
7
 

Preside la Junta la socia Patricia Mónica Eguiguren Chiriboga en calidad de Presidenta; y, ac Úa; 

como Secretario Ad — Hoc el señor abogado José Antonio Sánchez. 

Presidencia solicita a Secretaría se certifique la hora y el quórum con el que se instala 

Junta, frente a lo cual Secretaría manifiesta que siendo las O9h05 se encuentran prese 

conforme se detalla en la Lista de Asistentes formada para el efecto, los socios 

representan el 100% del capital pagado, quienes al tenor de lo señalado por el Art. 238 

Ley de Compañías, resuelven por unanimidad instalarse en Junta General Universal, 

conocer el siguiente Orden del Día: 

1. Conocer y resolver sobre el aumento de capital sogial de la compañía. 

2. Conocer y resolver sobre la Reforma de los Estatutos Sociales de la compañía. 

Habiéndose constatado la instalación de esta Junta con 

esta ' 

nteb, -: 

de | 

para 

  

   
    

    | quórum necesario, Secretaría 

informa que la sesión está siendo grabada a fin de dar cumplimiento a las disposiciones 

establecidas por la autoridad de contro! y solicita en consecugncia a los intervinientes que se 

identifiquen cada vez que tomen la palabra. La Presidenta recuerda a todos los presentes que, 

están sujetos al compromiso de confidencialidad respecto de t do lo que se trate, conc 

resuelva en esta Junta. 
! 

! 

        

zca' 

Planteado el Orden del Día, los asistentes expresan su conformidal] y se procede a traktay el 

primer punto: 

/ 

_A 

    

  

que :



1. (CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL DE LA 
COMPAÑÍA: : 

La socia Mónica Eguiguren Chiriboga informa a la Junta General Extraordinaria de Socios que 

con el objetivo de incrementar las posibilidades del éxito del negocio debería incrementarse el 

capital de la sociedad a DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 2. 

000,00). 

Planteada la moción, se toma la votación de los Socios por Secretaría, verificando que no 

existen mociones en contrario. Hecho lo cual, la presente Junta General Extraordinaria de 

Socios resuelve por unanimidad que se aumente el capital social de la empresa de la suma de 

CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 400,00) a la suma de 

DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 2.000,00) y, que el mismo se 

efectúe mediante la emisión de nuevas participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 

un dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una. El pago se realizará al 

momento de la suscripción de la siguiente manera: 

1.- Por la suma de MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 

1.600,00), mediante el pago en numerario de los socios a prorrata de su porcentaje de 

participación en la empresa. 

Así el capital suscrito y pagado de la compañía, verificado el aumento del capital social se 

encontrará suscrito y pagado de acuerdo al siguiente Cuadro de Integración de Capital. 

  

  

  

  

  

    
Román Eguiguren USD USD 

SD 300, D 1.200,00 1.500 
Diego Alejandro 300,00 Y 00 Us 1.500,00 

Eguiguren USD USD USD 

Chirib ici USD 400,00 500 miboga Patricia 0909 100,00 o, 500,00 
Mónica 

USD USD USD 

TOTAL 400,00 400,00 USD 1.600,00 2.000,00 2.000               

Una vez que se realizan las deliberaciones del caso y toda vez que no existen mociones 

alternativas, la Junta General Extraordinaria aprueba por unanimidad el aumento de capital 

social de la compañía. 

De igual manera, la Junta General Extraordinaria de Socios decide por unanimidad reformar el 

artículo CUATRO de los estatutos sociales de la empresa TEMPO SOLUCIONES DE RETAIL CIA. 

LTDA., cuyo texto aprobado es el siguiente: “ARTÍCULO CUATRO.- El capital social de la 

compañía es de DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en dos mil 

participaciones iguales e indivisibles de USD 1,00 DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

cada una, que estarán representadas por certificados de aportación firmados por el Presidente 

  

» 
E



y Gerente General de la compañía, de conformidad con la ley y éstos estos. 

Íntegramente suscrito y pagado”. : 

  

Se concede autorización al Gerente General y/o a la Apoderada General de la e para 

que suscriba la escritura de Aumento de Capital Suscrito y Pagado y Reforma de Estatutós deis : 

empresa y al abogado José Antonio Sánchez, a fin de que realicen las. gestiones legales A 

necesarias para la perfecta instrumentación de las resoluciones adoptadas por. esta Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios. 

¿Sin otros asuntos que tratar, la Presidenta dispone un receso para la redacción de la present 

acta, la misma que luego de ser leída es aprobada | por la Junta General Extraordinaria por 

l unanimidad, sin modificaciones. 

Se levanta la Junta General Extraordinaria de Socios a las 11h00 y para constancia del | 
| expresado, firman los socios, la Presidente y Secretario Ad — Hoc que certifican, en el lugar y 

fecha indicados. : l   
' Siendo las 11:00, la Presidenta levanta la sesión.        

  

Sra. gq icia Mónica Eguiguren Chiriboga 

: 'REPRESENTADO POR REPRESENTADA POR 

PATRICIA EGUIGUREN CHIRIBOGA JOSE ANTONIO SANCHEZ 

PRESIDENTE SECRETARIO AD — HOC 

- SOCIO SOCIA 

     



LISTADO DE SOCIOS PRESENTES A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

  

SOCIOS DE TEMPO SOLUCIONES DE RETAIL CIA. LTDA. 

“Hora: 09HOO : 

Fecha: 07 de noviembre de 2017 

  

   
Accionista. 

    

pital:       
Sal suscito”T y [No AGG6nes” 

«pagado: * 
  

Román Eguiguren. Diego 75 USD 300,00 300. 
  

          
Alejandro 

Eguiguren Chiriboga | 25 USD 100,00 100 

Patricia Mónica 

TOTAL 100% USD 400,00 400 
  

sé An 
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NOTARIA SEGUNDA DEL € 

ESCRITURA PÚBLICA DE-PODER GENERAL 

QUE OTORGA: 

TEMPO SOLUCIONES.DE RETAIL CIA. LTDA. 

A FAVOR DE: 

PATRICIA MÓNICA EGUIGUREN CHIRIBOGA 

CUANTÍA: 

A ¡NDETERMINADA 

DI: 3 COPIAS 

  

RA NO. 2017 91-02-P 

iudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capita! de la 

mbre dei año dos mil diecisi 

mm
 

00
 

0
 

: 
o 

S
E
E
 

del Ecuador, hoy día cinco de segti 

LA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del cantón Quito, comparece     esente escritura púbiica el señor Diego Alejandro Román Eguig 

calidad bs Gerente General de la compañía TEMPO SOLUCIONES DE RETAIL 

República 

jete, ante mí, DOCTORA 

2 ala suscripción 

Ten, en su 

segúnton asta de la copis certificada del nombramiento que se adjunta comó documento 

ce El compareciente es mayor de edad, de nacionalidad 

somici: ad o en la Avenida La Coruña (E12- 128) y Valladolid, de esta ciuda 

     

   

  

naberme exhibido sus documentos de identificación 

a a este instrumento público. Advertido que fue e 

ia 

E
 

a, de los efectos y resultádos de esta escritura, así cor wd
 

Otz 

Forína aislada y separada de que comparece el ciorgamiento de esta 

exacción, amenazas, temor reverencial, promesa o seducción, dick que 
A 

e 

pública el contenido de la siguiente minuta. “SEÑORA NM 

  

compereciente por mí, | 

  

  ecuatoriana, 

d de Quito, de 

Chvil saltero, hábil para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe en virtud 

cuyas copias también se: 

Lu
” 

escritura sin 

efeva a escritura   

   



    

  

  

    

  

     
   

  escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de Poder Genera 

estipulaciones que: se: expresan a continuación: PRIMERA: COMP 

Comparecé al otórgamiento de esta escritura pública el señor piego-Aleja: 

  

Eguiguren, :«eñ su calidad de- Gerente General. de la. compañía 1 TEMPO. $3 

  

RETAIL. CJA,. LTDA, » como se desprende del. nombramiénto que -se 

documiénto habilitante: SEGUNDO: PODER GENERAL.- El compareciente, debidameste 

  

autorizado por la Junta: General Extraordinaria de Socios de | la compañía, celebra 

vréinta de Pgosto: del. dos rníl diécisiete, conforme. consta de la:copia certificada detacta 

- que también sé adjunta comio docimente habilitante, mm Poder General, amplio y 

suficiente, como en derecho se'réquiere, sin. limitación al iguna ax y DOY tiempo tadefinid 

a favor-de la señora Patricia Mónica Eguiguren Chiribóga, cta que, a:ste nombre y en 

representación de la.compañía TEMPO SOLUCIONES DE RETAILCIA. LTDA, ejerza entre . 

otras, lás siguientes. facultades, sin que la siguiente enumeración con stituya limitación 

de ningu ima naturalezá: 3) cumplir y hacer cumplir los estatutos y lás decisiones: del 

máximo órgano de goble mo.de la compañía; b) ejercer lá. representación leg gal, judicial 

y extrajudicial de la compañía, en ausencia del Gerente Gene ral, 6) realizartodos-los 

actos deradministi cación y gestión: orgina 

  

a la consecución de du. Obi eto, dj forma 

ejercicio'económico y facilitar.al Comisario el estudio de la contabilidad; e) abrir ycetra? 

cuentascorrientes'o de cualquier otra naturaleza, girar contra eias y ¡designa ra la o las: 

personas: autorizad las para emitir cheques O cualquier otra. orden de pago contra las 

referidas. cuentas; $) librar, aceptar, endosar y avalar. letras de cambio, pagarés Y 

cualquier atro título ajecutivo o instrumento de comercio; g) suscribir coritratos, dentra 

de la administración ordinaria de la compa ñfa: 1 h) adquiri, gravaro enajenar cualqui 

nien mueble e inmueble, tangible o intangible con autorización expresa de le Junta 

General de Socios de la compañía; i) actuar a nombre d le la compañía frente 'a cualquier 

institución del sector público, incluidas. las. entidades attónomás; He cobrar las deudas. 

ocasio nadas por e el giro del negocio, para ly cual, la apoderada podra do omparecer s toda 

lase de Juicios en tualquier jurisdicción a nombre de la empresa, bien sea como actor o 

G demandado; ! k) presentar demandas, denuncias, acusaciones darticulare 25, quereñas, 

  

  
 



  

   
   

    

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
    

      

réconvenciones, plantear es excepciones, allanarse ala demanda, dd, lag 

y/o proceso, realizar requerimientos, presentar pruebas, presentar og lpnáscta 

y recursos ante. cualquier - entidad: jurisdiccional y de la. sciministrarcocpIcadió 
* . AS ST el Tn 

apoderada podrá absolver posiciones, reconocer documentos, deferir al juramento 
  

  

decisorio, transigir, someterse a resoluciones de tribunales arbitráles O árbitros, recibir 

la «cosas sobre las cuales versare el litigio:o-tomar posesión de las mismas, sin necesidad 

dejla comparecencia del representante legal; m) asistir a las juntas, audienciás y otras 

diligencias, aceptar conciliaciones,- utilizar medios de solución alternativa para los. 

con lictos, solicitar cualquier tipo de medida cautelar, ejecutar sentencias, interponer 

teda clase de recursos, apelaciones, quejas, revisión, mulidad, casación, así comó 

cualqúier acto procesal; 1) la apoderada podrá conferir procuración judicial a favor de 

abogados. Y ERCERA: DELEGACIONES.- La apoderada no podrá sustituir las facultades 

que ediante este: poder se le otorga ni delegar en. todo o en parte éste poder, á 

persona alguna sin previa autorización de la compañía mandante. CUARTA; VIGENCIA.- 

El presente poder se mantendrá. vigente hasta que sea legalmente revocado. Usted 

señora Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo. para la completa validez 

del pre ente instrumento,” HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por la: abogada Leda. 

Alfonso ¡T rújillo, afiliada al Foro de Abogados de Pichincha, con el número diecisiete 

guión dos mil dos guión ciento noventa y cuatro, que queda elevada a escritura pública 

  

con todo su valor legal. Para su celebración se observaron todos los preceptos legales 

  

del casa y requisitos establecidos en la Ley Notarial, y leída que le fue ít tegramente al 

.compareciente, por mí, la Notaria, este se afirma y ratifica en todas y ada una de sus 
  

partes, ¡y para constancia firma en unidad de acto conmigo, quedando incorporada a 

  

protocolo de esta Notaría, de todo lo cual. doy fe. 

uan. Dre ala. Delga o Loor 
. o TANTA DEL CAN ON QUITO      .. E. . . £ “——“ Diego Alejandro Román Eguiguren 

  

    
   
   

    

   

    

      

 



    

  

Da
re
 

AL
 

a
a
 

E
 

ACTA DE JUNTA UNIVERSAL. EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA. 

COMPAÑÍA TEMPO SOLUCIONES DERETAIL CIA. LTDA. 

Ena ciudad de Quito, siendo las 11:00 horas: del 30 de agosto del 2017, en las oficinas 
del Estudio Jurídico-“ARS BONI ET AEQUT”, sito en la Avenida La Coruña E12-148 y 
Valladolid, edificio Galley, oficina 302, de esta ciudad de Quito, se reúnen en Junta 
General Extraordinaria y Universal los socios de la compañía TEMPO SOLUCIONES. 
DE RETAIL CIA, LTDA,, a saber: la señora Patricia Mónica. Eguiguren Chiriboga, 
titular de cien (100) participaciones ordiriarias y mominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América (USD 100,00), representada por la abogada Leda Alfonso 
Trujillo; y, el señor Diego Alejandro Román Eguiguren, titular de trescientas (300) 
participaciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
América, por un valor de trescientos. dólares de los Estados Unidos de América (USD 
300, ,00), también representado por lla abogada Leda Alfonso Trujillo. 

Actúan como: «Presidente Ad hoc el doctor Ínigo Francisco Alberto Salvador Crespo y 
como Secretaria Ad hoc la abogadá Leda Alfonso Trujillo; por decisión unánime de los 
presentes. 

El Presidente ordena que por Secretaría se constate el quórum, la Secretaría informa 
que está reunida la totalidad del capital social, en consecuencia, el Presidente declara 
instalada lá sesión de conformidad con.el artículo 238 de la Ley de Compañífas, y 
ordena que por Secretaría sé de lectura al orden del día: 

L Autorizar al Gerente: General de la compañía a otorgar Poder General a favor de la 
-señora Patricia Mónica Eguiguren Chiriboga, 

Se aprueba el orden de! día y se pasa a tratarlo inmediatamente.. 

Toma la palabra el doctor Íñigo Salvador Crespo y expone sobre la necesidad de la 
compañía de otorgar Poder General a favor de la señora Patricia Mónica Eguiguren 
Chiriboga. 

La Junta resuelve por + urianimidad que sea otorgado Poder General a favor de la señora 
Patricia Mónica Eguiguren Chiriboga. por tiempo indefinido, y autoriza al Gerente 
General a que suscriba tanto el poder comio cualquier otro documento 6 escrito 
necesario para lograr la total validez e inscripción del mismo.. 

Así mismo, autoriza a la abogada Leda Alfonso Trujillo para que con su sola firma . 
pueda realizar todos los trámites pertinentes para conseguir la aprobación e 
inscripción del mencionado poder. 

Sin haber otro punto que tratar y luego de quince minutos de receso para la redacción 
del acta, se reinstala la sesión, se procede a dar lectura de la misnia, la cual es aprobada 
por unanimidad sin modificación alguna. Se levanta la sesión a las 11:30 a.m, firmando 
para constancia la presente acta todos los socios por tratarse de una Junta Universal. - 

    Dr, Íñigo Salvador Crespo " 0. NOTA ARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO Presiden . Ad Hoc . | Notarial, AS Senado” el: Art. 18 de la Ley 

seo sean coa den Online” ano pe do cats) diles). que me fue presentado para Epa rado + 
18, 2S5cacrasayoa 

AbgWedE Bons TAO IRAN rencccaanornnnezone 
Secreta    

   

   G Delgado Loor 
NDA DEL CANT ON QUITO 

Por: Patricía Mónica Eguiguren Chiriboga 
Por: Diego Alejandro Román Eguiguren 

NOTARIA SEGU. 

 



ni
 

- Señor: 

  

    

Diego Alejandro Román Eguiguren 
Presente.- 

  

De mi consideración: 

Por medio de la: presente, tengo a bien comunicarle que la Junta Generpl 
Universal de Socios de la compañía TEMPO SOLUCIONES DE RETAIL Ci 
LTDA,, reunida el día de hoy, tuvo el acierto de elegirle GERENTE. GENE: 
de la compañía. por el período de 2'años, contados a partir dela inscripción dél 
presente: nombramierito én el Registro Mercantil, pudiendo ser reelegido cohi 

- todas las fac itades y obligationes:que le confiere la ley y el Estatuto Social. 

A usted le corresponderá la representación legal, judicial y extrajúdicial de 1 
compañía y | Lao dicha representación de manera individual. 

La compañía | TEMPO SOLUCIONES DE RETAIL CÍA. LTDA. se constituyó 
mediante escritura/ pública celebrada ante el Notário Vigésimo Sexto del tantón 
Quito, el 19 de febrero de 2013 e inscrita en el Registro Mercantil. del mismo 
cantón el 18 deyabril de 2013. 

Particular que me es grato poner en su conocimiento para los fines s legales del 
“-Ccaso. 

  

¿ ACTA DE ACEPTACIÓN: En Quito, a los 8 días del mes de agosto de 2017, en 
mi calidad de apoderada general del señor Diego Alejandro Romárr Eguiguren, : 
acepto én su nombre la designación de Gerente General de la compañía 
TEMPO SOLUCIONES DE RETAIL CIA. LTDA.,, realizada én su favor. 

blo ando Romén Eguiguren 
e:c. 11033665 SE 
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sl REGISTRO 2 MERCANTIL 

e QUITO 
  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 
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«| 38916 
5 17/08/2017 

12453 
LIBRO DE NOMBRAMIENTOS: 

      

  

=E 

   

    

   

  

         

    

   

    

  
  

d. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

MONVIBRE DE LA COMPAÑÍA: 

"NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: 

  

  

  

  

          

IDENTIFICACIÓN: 1712084308. 

CARGO: | ¡GERENTE GENER 
PERIODO(Años): 2 

2. DATOS ADICIONALES: 

-CONST..RM. 1387 DEL 18/03/2013, 58 
  

    

  
  

      
  

"GASPAR DE VILLAROEL 
Se 

       

  

+ del Canon 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
Jas Slapuesto en ol Art, 18 de la Ley 

enteremidas sen le 

otra, doy tá y CERTÍFICO que el presente 
E 

documenta as tip: COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 
cnatd o 

de... Qe foja(s) útiles), que me fue presentado para 
Página e o 

este efecto y que actos e al interesado. 

2971 

FI , . E anapron nacos 
QUITO, A qanonoruscantos ES 
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    Dra. PadRYBeIgado Loar 

NOTARIA SEGUNDA. DEL CANTON QUITO 
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'EGISTRO UNICO DE-CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES o 

+98 301000 
TEMPO SOLUCIONES DE-REFAR CIA, LTDA. 

  

 HUSIERO RYO" 

RAZON SOCIAL: 

ESTASLECIUENTOS REISTRADOS: CS o A 

    

Ha ESTABLES     ; 256 IA 

AAC : O PRRLGIERE 
a o Eo PEREA,        

      

  

  

    

    

iia id 

  

" NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO ' 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de le Ley" 
Notarial, doy fé y CERTIFICO que el presente 

documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

dB. foja(s) Úútil(es), que me fue presentado para 

este efecto y que acto seguido devolvi al interesado. 

Quito, a encorcoonzono 009 e lldorascoanoasaos 

  

   

    

   Dra. P lIgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  
 



      

- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E A Dirección General:de Registro Civil, Identificación y Cedulación. 

    
¿Condición del cedulado: CIUDADANO | 

  

“Fecha de nacimiento; 19 DE SEPTIEMBRE DE 1987. 

    

    

    
   
    

e Nacionalidad: ECUATORIAN. A 
      

=F . Sexo: HOMBRE: 

: . Instrición: BACHILLERATO EN 

a Profesión: ESTUDIANTE E 

Estado Civil: SOLTERO: 

o Cónyuge: No Registra    
Fecha de Matrimonio: No Registra. 

Nombres del 1 padre: ROMAN DIEGO ESTEBAN 

Nombres de la madre: EGUIGUR N PATRICIA MONICA 

  

   

  

    

  

Fecha de expedición: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2011 
eS 

BRE DE 2017 

- PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHING 

    

Nombres d del ciudadano: ROMAN ¡sóucuRen DIEGO ALEJAN ROY. 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINOHA/QUITOIBENALCAZA R 
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HA - QUITO     
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A A 

ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Decumento firmado electrónicamente 
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ra 1H ro mn A INCINAS At do numeral Iv alal CE. 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

Qe centemidad S cen le dlapuesta a enel Art, 18 de la L.ey 

Notarial, Joy 1 Y GERTIPICO que. el presente 

documento ES fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

Arancel orcos foja(s) útiles), que me fue presentado parz 

aste efecto y que acto-seguido devolví al interesado. 
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2 . o, 
Se:otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA copia certifi cadagies lia > e E 

pública de PODER GENERAL, que-otorga TEMPO SOLUCIONES DE El a 

CIA. LTDA,, a favor de PATRICIA MÓNICA EGUIGUREN cuggea,. $ 5 
ore es is . 

debidamente firmada y sellada en Quito, á cinco de-septiembre del año dos mil diecisiete. E 

/ DOCTORAPXOLA DELGADO LOOR 

OTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO a 
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a Delgado Loor 
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| TRÁMITE. NÚMERO: 66808 
3    

  

        

  

  Tr»   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA. 
ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE.SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE: 
SE MUESTRA/A CONTINUACIÓN: .. 

1: RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:PODER. GENERAL 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 51328 
: FECHA DE INSCRIPCIÓN: - 25/10/2017 
': NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1 4357 
REGISTRO: 1... LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

l 

2. DATOS tos INTERVINIENTES: 
  

  

  

EGUIGUREN CHIRIBOGA — * APODERADO 

- DIEGO ALEJANDRO: 

| PATRICIA MONICA         
  

PS 

- 3. DATOS DELACIO O CONTRATO: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

| NATURALEZA DEL ACTO O PODER GENERAL 
CONTRATO: | 
FECHA ESCRITURA: | 05/09/2017 

| NOTARÍA: | NOTARIA SEGUNDA 

CANTÓN: | QUITO: 
“NW? DE JUICIO / RESOLUCIÓN: | NO'APLICA 
FECHA DEL JUICIO / l NO APLICA 
RESOLUCIÓN: | 

* JUZGADO: ] NO APUCA 

CANTÓN: QUITO 
AUTORIDAD -QUE APRUEBA: —| NO APLICA 
NÓMBRE DE AUTORIDAD: NO APLICA 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: — | TEMPO SOLUCIONES DE RETAIL CIA, LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: | QUITO 

¡ 
l ¡ 

A. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
[NO APLICA | ] 

Página 1 de 2 

Identificación] . Nombres Calidad en que comparece | 
DN | ROMAN EGUIGUREN REPRESENTANTE LEGAL 

 



  

  

5. DATOS ADICIONALES: e 
SE ADJUNTA PROTOCOLIZACION DEL ACTA NOTARIAL DE APROBACION EFECTUADA. Hi 

y 

  

' ANTE LA NOTARIA SEGUNDA DEL DMQ,CON. FECHA 06 DE OCTUBRE DEL 2017..- SE 
"TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO: 1387 DEL REGISTRO MERCANTIL Ñ 

FECHA 18-DE ABRIL DEL 2013..- ; 
  

  

  
  

  

019ÍRMO=2015) Ps 
To REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO- 

- DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Es compulsa de la copia que en Ets 
me fue presentada.- Quito,a 24 

¿2017 

o LA LO 

Dr. Juan Carlos Morales Lasso 
NOTARIA DECIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO: 

  

Los POS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO:NO | 
A Pa DEL PROCESO: DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN, LA 

  
  

   

    
  

Página 2 de 2 

   

 



Quito, miércoles 8 de noviembre del 2017 

Señor. 
Representante Legal 

- TEMPO SOLUCIONES DE RETAIL CiA. LTDA. 
rise - 

De mi consideración.- 

Por imedio' de la presente nombro Apoderado al abogado José 
Antonio Sánchez, para que me represente ante la Compañía TEMPO 
soLL CIONES DE RETAIL CIA. LTDA. en la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de dicha compañía, a celebrarse en la ciudad 
de Quito, el día 9 de noviembre del 2017, a las 09h00. 

El 'señón abogado José Antonio Sánchez, podrá ejercer todos los 
derechosi de accionista en la referida Junta, de forma particular el 
derecho a voto, a su libre arbitrio, sobre el porcentaje del capital 
suscrito, que mantengo en la Compañía TEMPO SOLUCIONES DE 
RETAIL CIA. LTDA. 

Lo que comunico a usted para los fines legales pertinentes 

Atentamente, 

ar 6| Pa a 

Sr Mónica ES uiguren Chirib 

ACCIONISTA 

| l   



  

      
  

      
    

  

   

NOTARIA DECIMA QUINTA DEL CANTÓN Quit. Ro 

:De'acuerdó con la facultad prevista on:al numeral 5 

Art ta de-la.Le Notaria, «doy fe: que la COPIA dise 
cimiento Orgia 

    

    Dr Juan ay >   
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-_ NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 

Dr. Jaime Andrés, Acosta Holguín 

COPIA 
  

' DE 
23 TARMA ATETARAOO UMATA ETT 
2 MECO SLEJANDEO EOMáN EQUICURESN OTORGADO POR 
  

  

  

  

  

  

  

| PARROQUIA 
  

CUANTIA 
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Quito a   

$32 Fax: 2430-8347 
año. com   
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q DR, JAIME ANDRES ACOSTA HO AS E 
Po IS VIGÉSIMO vé DEQuITo - Me E 

  

      

       
q ÁFAVORDELA NE 

o SEÑORA PATRICIA MONICA EGUIGUREN CHIRIBOGA * A 
CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DÍ: Z.£OPIAS) 

Sí
 

j E En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuad   
hoy día VEINTICINCO (25) de OCTUBRE del año dos mil cinco, ante 

E 7 Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, Notario Vigésimo. Octavo 

Cantón, comparece por sus propios y personales derechos el señ 

3 7 DIEGO ALEJANDRO ROMAN EGUIGURÉN, ecuatoriano, soltero, 

domicilio en Quito, mayor de edad, estudiante, hábil y capaz p: 

contratar y obligarse, bien instruido por mí, el Notarlo, sobre el objet 

esultado de esta escritura pública, a la que manifiesta proceder 

manera libre y voluntaria, a quien de conocer doy fe, en virtud 38 haberme | 

xhibido su cédula de ciudadanía, cuya copia certificada se adjunta a ebte' 

instrumento público, y me pide que eleve a escritura pública el contenido 

de la minuta que me entrega, cuyo tenor literal y que transcribo ES el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo:de Escrituras Públicas a su | 

digno cargo, sírvase insertar una de PODER GENERAL, tan amplió y 

suficiente, cuanto en Derecho se requiere, de acuerdo con las siguientes   
cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece por sus propios y   
personales derechos el señor DIEGO ALEJANDRO ROMAN 

EGUIGUREN, ecuatoriano, soltero, con domicilio én Quito, mayor 

edad, estudiante, hábil y capaz para contratar y obligarse.- SEGUNDA.    
  

¿ PODER: El compareciente confiere PODER GENERAL, pero tan amplí 

suficiente, cuanto en Derecho se requiere, a favor de la No a PATRIO  
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DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGEÉSIMO OCTAVO DE QUITO 

  

MONICA EGUIGUREN CHIRIBOGA, para que ésta a nombre y en 

PO representación suya pueda: a) Comprar, vender, donar, permutar, 

arrendar, prendar, gravar, aceptar, constituir, limitar, cancelar hipotecas o 

gravámenes sobre bienes del mandante -a cuyo efecto podrá celebrar 

contratos privados y escrituras públicas, incluso celebrar promesas, 

escrituras rectificatorias, aclaratorias, ampliatorias; b) Para que dé o 

c) Para que dé o reciba bienes en anticresis, comodato, en herencia con o 

sin beneficio de inventario, donación, legados en sucesiones U 

| participáciones o en cualquier otra forma, para lo cual podrá presentar las 

declaraciones de impuesto y demás documentos tributarios; d) Para que 

gire, ceda, endose, acepte, constituya aval, proteste, cobre, cancele o 

Ñ otros documentos similares; e) Para que abra, cierre cuentas de ahorro, o 

corrientes, gire sobre ellas, en bancos, mutualistas, cooperativas Uu otras 

instituciones de crédito y aún con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Y Social; f Podrá hacer cobranzas, pagos, pactar -precios, plazos,. 

| condiciones, forma de pago; g) Otorgar, recibir, suscribir facturas, 

mercaderías, finiquitos, recibos y cualquier documento público o privado y 

aún escrituras públicas e inscribirlas, si el caso requiere, y también 

| recibirá dineros; h) Haga pedimentos de aduana, depósitos previos, 

l importaciones, exportaciones; firme solicitudes y todos los. documentos 

para el efecto; i) Constituir como promotor, socio o fundador de 

  

compañías de toda clase, dentro o fuera del país, incluso asociaciones o 
| 

| - 
cuentas en participación, con cualquier persona natural o jurídica, pública 

| 

voz y voto, aceptará dignidades, renunciará derechos, consentirá en la 

admisión de nuevos socios, en la cesión de participaciones; aprobará 

reciba documentos, valores, dinero a mutuo, depósito en garantía, fianza; 

¡ negocie con cheques, letras de cambio, pagarés a la orden, libranzas u ' 

O privada y contratará y se obligará con ellas. Concurrirá a las Juntas con. 

ES 

M
o
a
,
 

M
A
 Td
 

” 

 



  

ja
a 

r
n
 

E
 

PRA 
| 

* 

    

  

   

   

   

    
      

      

  

       

  

2 PIDO 
UREN DIEGO ALEJAMDRO 
UTTO ¿DEMALEAZAR " 

        

q de 
Po Í e E 

  

   

  

    

   

    

   

E 
rrc

ifs
io 

A
 

cr S
A
 RE

 e
r d
to
 

A
 

        

     

  

    

    

r
e
i
d
o
 

  

r
e
a
d
 o
 
d
a
 

pa
lo
s 

  

E 

g
e
n
e
r
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y Es DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DE QUITO 
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cuentas, balances y resoluciones o las rechazará. Consentáler 
: pc 1% Pt 

aumentos, disminuciones de capital, liquidaciones, fusiones, 'escisioKiá: 

transformaciones .de dichas compañías; j) Lo mismo con cooperativas, 

mutualistas de toda clase, dentro y fuera del país; y, podrá dar, pedi 

recibir préstamos; k) Actuará en demanda o defensa de los derechos del 
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mandante o de sus juicios en juicios civiles, laborales, penales, fiscales, 

P de tránsito, inquilinato o de cualquier otra índole, ante cualquier juzgado, 

  

tribunal dentro y fuera del país, en cualquier instancia, incluso podrá 

presentar los recursos de hecho o de casación, pudiendo pactar, desistir, 

abandonar o impulsar los juicios. Podrá presentar solicitudes, reclamos y 

bo
mp
ai
rl
 
a
g
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s
 

a
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recursos administrativos ante toda autoridad pública. Para este fin se le     

td 
a     inviste aún de las facultades contempladas en el artículo cuarenta y 

¿ ” do del Código de Procedimiento Civil y la de reconocer la firma y — " 

: | rúbrica del mandante. Para el caso de juicio; sustituirá este Poder total o 

: h | parcialmente en uno O varios abogados de absoluta confianza del 

( mandatario y revocará cuantas veces sea necesario estas sustituciones, !) 

R
A
 

a 

Para que administre los bienes propios de la mandante que tenga 

actualmente o que llegare a poseer en lo posterior, en la forma que 

estime conveniente; m) Para que en el ejercicio de la administración, 

O
 

pueda celebrar contratos de arrendamiento, anticresis, pactando 

libremente cánones arrendaticios y monto de los anticresis, y fije las 
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ondiciones y estipulaciones de .los contratos, así como los dé por 
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terminados, firme solicitudes ante autoridades públicas o entidades 

TO
..
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rivadas, presente desahucio, solicite desalojos; n) Para que obtenga 

registro Unico de Contribuyentes, lo actualice, presente las declaraciones 

de impuestos que fueren necesarias y demás información que establezca 

S : , Administración; o) En fin, queda investido de todas las atribuciones, aún 

| de las que requiere de cláusula especial y expresa para que represente al 
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Matrícula Número cuatro mil doscientos cuatro, del Colegio de 

de Pichincha y por el doctor Pablo Vela V, Matrícula Número 

ciento cincuenta y nueve del Colegio de Abogados de Pichina 

aquí el contenido de la minuta, que queda elevado a escritura pl 

firma juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo cual d 
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Factura: 001-002-000036539 20171701028000617 

NOTARIO(A) JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

. NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701028000617 

     

  

MATRIZ 

    
    

  
5 DE JUNIO DEL 2017, (11:22) 

NO REVOCADO 

PODER GENARAL 

06-06-2017 

00027384 

   FECHA: 

TIPO DE 

ACTO Q 

FECHA 

NUMERO 

       
     
     

  

      
     
   

   
      

   

   
PROTOCOLO: 

    

    OTORGADO POR 
DOCUMENTO DE ¡DENTIDAD 
CEDULA 

      
     

      
   

   
Na. 

1722437962 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

SOCIAL 

CARMEN MARIA 
  

      ROCHA      

   
   

   

   
   

   
A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD      SOCIAL TIPO INTERVINIENTE 

    TESTIMONIO 

      PODER GENERAL 

25-10-2005 

ACTO Q 

FECHA DE 

NÚMERO DE 
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ANDRES.ACOSTA HOLGUIN * 

OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 
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oa f,4 
_ZON: CON ESTA FECHA SE REVISO AL MARGEN DE LA! MÁ    = El 

, ER E 

ESCRITURA PUBLICA DE: PODER GENERAL, OTORGADA 0%, S 

. : DIEGO ALEJANDRO ROMAN AGUIGUREN. A FAVOR DE: SRA. PATRIO] , 

| MONICA EGUIGUREN CHIRIBOGA, SE CERTIFICA QUE EN LA PRESE 

ESCRITURA NO SE ENCUENTRA NINGUNA MARGINACION 

REVOCADO. QUITO 05 DE JUNIO DEL 2017. 
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JUGCATURA ps     

* Factura: 001-002-000036538 

MIT 
20171701028000616 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20171701028000616 

  

  

  

    
  

  
  

NOTARIO OTORGANTE: JAIME ANDRES ACOSTA NOTARIO(A) DEL CANTON GUITO 
FECHA: A 5 DE JUNIO DEL 2017, (11:21) 
COPIA DEL TESTIMONIO: CUARTA 
ACTO O CONTRATO: PODER GENERAL 

OTORGANTES | 

  ll OTORGADO POR 

  NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
    ROCHA VERA CARMEN MARIA POR SUS PROPIOS DERECHOS   CÉDULA   1722487962 
  ñ 
  11 A FAVOR DE 

  NOMBRES/RAZON SOCIAL pripo INTERVINIENTE _ [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 
  

  
  

  

    

A
 

    
  

  

  

| Y _ 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [23-10-2005 

NOM8RE DEL PETICIONARIO: [CARMEN MARÍA POCHA VERA 

N* [DENTIFICACION DEL 
2 A 

PETICIONARIO: 172248796-2 
V 

A 
JOBSERVACIONES: —: 

  

NOTARIO(A) JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

4 NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

DP



    

    

TORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA cuba Et 
he cUlig A 

AS 
CERTIFICADA DE ESCRITURA DEPODER GENERAL. CS 

SELLÁNDOLA EN QUITO, A 05 DE JUNIO DEL 2017. 

    

  

JA a ES ACOSTA HOLGUÍN 
NOTARIO VIGESTIMO OCTAVO DEL CANTON 
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ERA 
33 

Pr. Jaime Andrés Acosta Holguír: 

a ss Notario Vigésimo 
Octavo 

Cantón Quito 
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Es compulsa de la copia y 2 NOTARIO 28 ya me fue presentada vito, 2 NE £ NN Le 201 

— A loo, NA 
Dr. Me Carlos Moral es Lasso NOTARIA DÉCIMA Aura DEL CANTÓN QUITO 

==
 

  

   



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 06/11/2017 12:00 AM 

NUMERO PE RESERVA: 7783522 ] 

.TIPO DE RESERVA: TRANSFORMACIÓN Y/O CAMBIO DE 

RESERVANTE: 1716645997 SANCHEZ SANCHEZ JOSE ANTONIO 

PRESENTE: 

A FIN DÉ ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, INFORMAMOS QUE LA 
COMPAÑÍA: 

172859! TEMPO SOLUCIONES DE RETAIL CIA. LTDA. 
| 

HA OBTENIDO LA APROBACIÓN DE LA SIGUIENTE RESERVA DE DENOMINACIÓN PARA CAMBIO DE NOMBRE Y/O 
TRANSFORMACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: PELOTEA S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 4651.02 VENTA AL POR MAYOR DE PROGRAMAS INFORMÁTICOS (SOFTWARE). 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 19/12/2017 12:00 AM 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP!). 

LA RESERVA DE LA.RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. i 

| 
PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. ' 

A 

E 
Es compulsa de la copja que en ] — fojas 

—Í me fue presentada.- Qlito, a 
LUISA MAGDALENA caza ALCIVAR / EF 17 os 
SECRETARIA GENERAL A A l 

5 [ba UNO | 
Dr. a Carlos Morales 1 

| 

asso 
i 

NOTARIA DÉCIMA QUÍNTA DEL CANTÓN QUITO 

21/11/2017 4:18 PM
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Es compulsa de la copla que en fojas 
me fue presentada.-Quitoya >: 

lobo) | 
Dr. Juan Carfps Morales Lasso 

NOTARIA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

     



SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
TERCERA COPIA CERTIFICADA QUE CONTIENE EL AUMENTO 
DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 
TEMPO SOLUCIONES DE RETAIL CÍA. LTDA, 
DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO A 
VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, .5 022,0 

     
DR. JUAN QARLOS MORALES LASSO e 

NOTARIO BEECIMO QUINTO SS 
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NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701026001435 e
   

l 

e . NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA DEL PILAR PALACIO FIERRO 

Í 
t 
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MATRIZ 

FECHA: . 30 DE NOVIEMBRE DEL 2017, (17:25) . , 
TIPO DE RAZÓN: MARGINAL ! 

| - * [ACTO O CONTRATO: - [CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DENOMINADA "TEMPO SOLUCIONES DE RETAIL CIA. LTDA." 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [19-02-2013 : 

NÚMERO DE PROTOCOLO: - 11036 

. 

OTORGANTES : ! 
o OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD NE No, IDENTIFICACIÓN 

TEMPO SOLUCIONES DE ' 
RETAIL CIA. LTDA. POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1792481910001 

y 

A FAVOR DE ! 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD . [No. IDENTIFICACIÓN 
I 

TESTIMONIO 

"| ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [24-11-2017 ! 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 4365 . - !         

  

    YN LO A o 
as ao e e 

NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA DEL PILAR PALACIO FIERRO 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

AP: 9772-DP17-2017-MP 

   



  

NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA 

I 

1 
l 

DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QurTO 

DISTRITO METROPOLITANO 

| 
| 
| 

| 

ZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de CONSTITUCIÓN DE 

COMPAÑÍA DENOMINADA “TEMPO SOLUCIONES DE RETAIL CIA. 
LTDA.” QUE OTORGAN LOS SRES. PATRICIA MONICA EGUIGUREN 
CHIRIBOGA, EN CALIDAD DE APODERADA ESPECIAL DEL SEÑOR 
DIEGO ALEJANDRO ROMAN EGUIGUREN; Y, DIEGO ESTEBAN 
ROMAN LOPEZ, de fecha diecinueve de febrero del año dos mil trece, cuyo 
archivo se encuentra actualmente a mi cargo, por licencia concedida a su titular 
Doctor Homero López Obando, según acción de personal número nueve non   dos guión DP diecisiete guión dos mil diecisiete guión MP, de fecha veintiuno de 
Noviembre del dos mil diecisiete, suscrito por el Abogado Esteban Morales M 
Director Provincial del Consejo de la Judicatura de Pichincha (S)., de la presente 

escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFO A DE 

ESTATUTOS, y en los términos constantes en la misma, en su Cláusula Tercera, 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL, se aumenta: b) El capital social de la 
referida compañía en un monto de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1.600,00), y se reforma el Artículo 
Cuatro del estatuto social de la antes citada compañía.- Quito, a 30 de Noviembre 
del 2.017.- (S.B.) 
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TRÁMITE NÚMERO: 79577 

* 47 110771IAGGGRwe   

  
  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE CO 

SOCIEDAD ANONIMA (NO ASOCIADA) 

MPAÑIA DE 

  

NÚMERO DE. REPERTORIO: 61160 
  

“FECHA DE INSCRIPCIÓN: se] 19/12/2017 
  

  ¿NÚMERO DE INSCRIPCIÓN Si | 5838 
      

  

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

Identificación Nombres Calidad en que cor, nparece 
  

1705366548 EGUIGUREN CHIRIBOGA REPRESENTANTE L 

PATRICIA MONICA       
EGAL 

  
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

- | AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATU NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: 
a E "| COMPAÑIA DE SOCIEDAD ANONIMA (NO ASOCIA 

TOS DE 

DA) 
     -| NOTARIA DECIMA QUINTA /QUITO /24/11/2017 
  

NOMBRE DELA COMPAÑÍA TEMPO SOLUCIONES DE RETAIL CIA. LTDA 

  

      ¿DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA; : “= | QUITO 

  

  
  

4. DATOS ADICIONALES: 
  

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 1387 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FE 

ABRIL DEL 2013.- 

CHA 18 DE 

  

  

INVALIDA. LOS CAMPOS/QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

CUALQUIER 5 cos hue ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENT 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
E RAZÓN, LA 

VALIDEZ DEL     

| f 

FECHAJDE EMÍISIÓN: QUITO, A 19 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2017 
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